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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 11898 REAL DECRETO 839/2005, de 8 de julio, por el que se 

concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al señor 
Luis Camilo Osorio, Fiscal General de la República de 
Colombia.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Luis Camilo 
Osorio, Fiscal General de la República de Colombia, a propuesta del 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de julio de 2005,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Madrid, el 8 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 11899 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
convocan becas para la realización de estudios de Máster 
en Ciencias Sociales y Humanidades en Universidades de 
Estados Unidos de América para el curso 2006-2007.

El programa de becas MEC-Fulbright ha venido tradicionalmente 
materializándose en acciones de ayuda a la realización de estudios pos-
doctorales en Universidades de Estados Unidos de América, en el marco 
del fomento de la movilidad del profesorado universitario para su forma-
ción y perfeccionamiento.

En los últimos años, el MEC ha suscrito convenios con Universidades 
de Estados Unidos de América con la finalidad de formar en ellas a docto-
res, en el marco de los programas de movilidad y de formación del profe-
sorado universitario.

Por otra parte, mediante esta actuación prevista para los titulados en 
Ciencias Sociales y Humanidades, se pretende fomentar la realización de 
estudios de Master en estos ámbitos del conocimiento, con el fin de 
ampliar la base formativa de los graduados de nuestro sistema universita-
rio, así como de garantizar una presencia efectiva de estudiantes españo-
les en este tipo de enseñanzas en las Universidades de Estados Unidos de 
América.

Finalmente, el programa se enmarca en las acciones MEC-Fulbright, 
por lo que se prevé la participación en la convocatoria, así como durante 
el desarrollo de las becas, de la Comisión Fulbright, con lo que se garan-
tiza a los becarios el apoyo de esta institución durante la realización de 
sus estudios.

Por todo ello, se convoca esta convocatoria, que se regirá por las 
siguientes bases:

1. Objeto de la convocatoria

Esta convocatoria se propone crear las condiciones y facilitar los 
medios para impulsar la realización de programas de Máster en Universi-
dades de Estados Unidos de América por licenciados españoles en titula-
ciones de Ciencias Sociales y Humanidades, en el marco del programa de 
becas MEC-Fulbright. Quedan excluidos de esta convocatoria los progra-
mas en Ciencias Empresariales (MBA), Derecho (LL.M) y Periodismo.

2. Régimen Jurídico

La presente convocatoria se ajustará a lo dispuesto en:

a) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(Boletín Oficial de Estado de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/
1999 de 13 de enero (Boletín Oficial del Estado de 14 de enero).

b) La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
(Boletín Oficial del Estado de 27 de noviembre).

c) La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
(Boletín Oficial del Estado del día), en lo relativo al control financiero, 
reintegro y revisión de actos.

d) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento para la concesión de subven-
ciones públicas (Boletín Oficial del Estado de 30 de diciembre).

e) La Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia compe-
titiva.

f) El Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica básica de los Departamentos Ministeriales.

g) El Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 26 de junio), por el que se desarrolla la estructura general 
básica del Ministerio de Educación y Ciencia y las demás normas vigentes 
que sean de aplicación.

3. Financiación

La financiación de las becas concedidas en la presente convocatoria 
se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 18.07.463A.781, de 
los Presupuestos Generales de Estado, siendo 161.175,00 € el gasto 
máximo previsto para el ejercicio 2006 y 154.245,00 € para el ejercicio 2007.

4. Requisitos de los solicitantes

Los requisitos deberán cumplirse en el momento de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, salvo que se especifique lo contra-
rio. Los requisitos exigidos han de mantenerse hasta la realización de la 
beca así como durante el disfrute de la misma.

a) No podrán ser beneficiarios de estas becas las personas que se 
encuentren en alguna de las situaciones enumeradas en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

b) Poseer nacionalidad española o de cualquier país de la Unión 
Europea y ser residente en España.

c) Haber aprobado todas las asignaturas necesarias para la obten-
ción del título de Licenciado en áreas de Ciencias Sociales y Humanida-
des. La fecha de terminación de estudios debe ser posterior a 1 de enero 
de 2003.

d) Contar con un expediente académico con nota media igual o 
superior a 2,00, de acuerdo con el baremo siguiente: Aprobado=1, Nota-
ble=2, Sobresaliente=3, Matrícula de Honor=4.

e) Justificar documentalmente, en su caso, la homologación o reco-
nocimiento oficial de la titulación obtenida en el extranjero o en centros 
españoles no estatales.

f) No haber disfrutado con anterioridad becas para la realización de 
estudios de Doctorado por un periodo superior a 24 meses.

g) Excelente conocimiento del idioma inglés.
h) Tres cartas de referencia.


